
RAD.  007 2013 00239 00
AUTO No.105
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el formulario de liquidación de impuesto
de  rodamiento del vehículo  objeto del  presente  proceso,  y  la fotocopia  de  la diligencia  de
secuestro del mismo,  los cuales son allegado por la apoderada judicial de la par[e actora.

2.-  OFICIAR  a  la  ALCALDÍA  SANTIAGO  DE  CALI-  SECRETARÍA  DE  SEGURIDAD  Y
JUSTICIA a fin de que remita lNMEDIATAMENTE a este Despacho el Acta de la diligencia
de Secuestro del vehículo de placas KHA-600 llevada a cabo el  13 de diciembre de 2019.

3.-ABSTENERSE POR AHORA de ordenar correr traslado del avalúo que antecede hasta
tanto  la  Alcaldía  Santiago  de  Cali-  Secretaría  de  Seguridad  y  Justicia,   allegue  a  este
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RAD.  014 2013 00652 00
AUTO No. 90
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

.-POR SECRETARIA y de conformidad con el anículo 446 del C.G.P. córrase el respectivo
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.
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RAD.  014 2013 00652 00
AUTO No. 90
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En atención a la solicftud de terminación del proceso, presentada por el Representante legal
cb La sociedad demandante y la  apoderada judicial,  teniendo en  cuanta  lo dispuesto en el
Art. 461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  ltRMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  por

pago   de   la   obligación   demandada   debiendo   continuar   el   proceso   con   la   demanda
acumulada.

2.-  ORDENARA  el   desglose  de   los  documentos   base  de   la   presente  ejecución,   de
conformidad  con  lo  dispuesto en  el  artículo  116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho se
abstendrá de hacer entrega dé ellos hasta tanto la parte interesada aporte el arancel judicial
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RAD. 004 2016 00046 00
AUTO No. 89
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En atención a la solicitud de terminación del proceso, presentada por el Representante legal
de la sociedad  demandante y el apoderado judicial,  teniendo en cuanta lo dispuesto en el
Art. 461  del  C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del  C.G.P

4.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el articulo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tantó la pahe interesada apone el arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-CUMPLIDO lo anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su radicación.
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RAD. 016 2017 00802 00
AUTO No.124
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,15 de Enero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  LÍBRESE  oficio  a  la  SECRETARIA  DE  MOVILIDAD  DE  SANTIAGO  DE  CALl  y  a  la
POLICIA  NACIONAL AUTOMOTORES,  a fin  de  que  efectúe  el  DECOMISO  del  vehículo
de    placas de  propiedad  de  la  demandada  SUSANA  VIAFARA    ARANGO,
identificado con  C.C.1.144.026.952.  Por secretaría  líbrese oficio.

Cumplido lo anterior se procederá a decretar el secuestro.
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RAD.  024 2019 00744 00
AUTO No. 94
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial  de  la  pafte  actora,  teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR,  por
pago total de  la obligación.

2.-ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del

presente proceso y a su vez librese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del  C.G.P

4.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de   los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporie el arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-PONER en conocimiento de la parte actora la consulta realizada en el Portal del  Banco
Agrario de Colombia, que deja ver que no existen dineros a favor del presente proceso.

6.-CUIVIPLIDO  lo anterior,  archivese el expediente previa  cancelación de su radicación.
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RAD.  0312019 00314 00
AUTO No. 93
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial  de  la  pahe  actora,  teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por
pago de la obligación demandada.

2.-ORDENAR  EL LEVANTAMIENTO de  las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del  C.G.P

4.-  Efectuado  1o  señalado  en   el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas

5.-CUIVIPLIDO  lo anterior,  archívese el  expediente previa cancelación de su  radicación.



RAD.  035 2018 00045 00
AUTO No. 92
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,15 de enero de 2020

Previo  a  analizar  la  petición  de  la  apoderada judicial  de  la  parte  actora  de  "...terminación
del  proceso y elaboración de títulos judiciales correspondientes a  la parte demandante de
acuerdo con  la  liquidación  aprobada  por el  despacho",  el juzgado  ordenará  al juzgado de
orúen convierta los dineros qim existen por cuenta del presente proceso, en consecuencia,

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósftos judiciales que se encuentren consignados
pcm cLienta del  presente proceso y los que a futuro se sigan consúnado en el Juzgado de
Origen.,  de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

2.-  Librese  por  Secretaria  el  oficio  respecti\/o,  con  destino  al  JUZGADO  35  CIVIL
MUNICIPAL DE CALI,  con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser el  caso  entréguesele  al

:n:::F:í::Í=::r:Áiu:á#j:eÉsi:J#3É:E'#eRÜÉmLÉ#%síg'í=i:3:|fnq*aíu¥i:#r#
760012041700 v códiao de deDendencia No. 760014303000.

3.{umplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remmr   a   este   Despacho,   la
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, lnformar cualquier
inconsistencia que impída la trasferencia de los títulos judiciales.

4.-   Ejecutonado   el   presente   proveído   y   acredftado   la   transferencia   de   los   depósftos
Jdued':aL=i:n#aen:i#*iÉ#Lf±GP#3#EC5:jg=naons'##|#EcsVH=M:#A#Ñ
DEL PROCESO.
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RAD.  008 2009 00757 00
AUTO  No. 91
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

Previo a analizar la petición de la apoderada judicial de la parte actora de entrega de
depósftos judiciales y terminación del  proceso, el juzgado ordenará al juzgado de origen
convk3rta los dineros que existen por cuenta del presente proceso, en consecuencia,

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósftos judiciales que se encuentren co"súnados
por cuenta del presente proceso y los que a futuro se súan consúnado en el Juzgado de
Origen.,  de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abnl de 2017.

2.-  Librese  por  Secretaría  el  oficio  respecti\/o,  con  destino  al  JUZGADO  S  CIVIL
MUNICIPAL DE CALI,  con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al

#eef#=iúLi'e;á%aEeÉL:g#É::'#RaÉimL#s¥:"|:=u::i:Én:=a:uFc#nNü:
760012041700 v códiao de deDendencia No. 760014303000.

3`.JCumplido   lo   anterior,    el   juzgado   de   origen   deberá   remmr   a   este   Despacho,    La
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, Úualmente, lnformar cualquier
inconsistencia que impida  la trasferencia de los títulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acredftado   la   transferencia   de   los   depósftos

á:d,%a#sjng:[:n:í#*É#RaE#DrEC5:p%:naons,jEL,8[#+T+:¥Mí#Xffi
DEL PROCESO.
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RAD.  029  2018 00108 00
AUT0  No.101
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,15 de enero de 2020

En atención a la solicitud que antecede y como quiera que le asiste razón al ejecutado, toda
vez  ya  se  ordenó  el  pago  de  la  suma  de  $1.573.783,oo  (Fol.112-119/120)  a  favor  de  la

parte  actora,    quien  mediante  escrito  de  fecha  1  noviembre  de  2019,  presentado  por su
apoclerado  .iud.idial.     lncl.icó  "...Iuego  de  estar  efectivamente  cancelada  la  cantidad  de
$1.573.78,oo a la parte demandante, se puede considerar saldada la deuda en su tolalidad
y terminado el presente proceso " el .iuzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por

pago de la obligación demandada.

2.-ORDENAR EL LEVANTAIvllENTO de  las  medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de eiecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del C.G.P

4.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
do-cumentos base de la presente ejecución,  de conformidad con  lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la pane interesada apohe el arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-ACEPTESE  la  autorización entregada  por el apoderado judicial  de  la pane actora  a  la
señora  NORA SANCHEZ  DE CHACON  identificado(a) con Cédula de ciudadanía  Número
31244715en los términos precedentes.

6.-  POR  SECRETARIA  -ÁREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES  sírvase  MODIFICAR  el
nombre del beneficiario en los oficios de orden de pago terminados en  1268,  3050 y 3110,
obrantes  a  folio   109,119   y   120  del   presente  cuaderno,   el   cual  deberá   pagarse  a  la
autorizada   NORA   SANCHEZ   DE   CHACON   identificado(a)   con   Cédula   de   ciudadanía
Número 31244715.
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RAD.   0112017 00619 00
AUTO  No.123
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL WIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,15 de Enero de 2.020

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Conforme  al  Decreto  No.  4112010200563  del  24  de  agosto  de  2.017  de  la  Alcaldía
Santiago  de  Cali,  se  COMIsloNA  al  SECRETARlo  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL
MUNICIPIO  DE SANTIAGO  DE CALI,  para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO
del  inmueble  distinguido  con  la  matricula  inmobiliaria    No.  370-384625  de  la  Oficina  de
lnstrumentos  Públicos  de  Cali,   ubicado  en  LOTE  9  IVIANZANA  19  8/  EL  RETIRO,  de
propiedad  de  la  demandada  GRATULINA  LUNA ARMERO       identificada  con  cédula de
ciudadanía   No.   38.961.547.   Se  faculta   al  comisionado   para  subcomisionar  y  designar
secuestre.  Notifíquese  su  nombramiento  de  conformidad  con  la  Ley 446  de  1998  en  sus
Art.  2,  4,  9.  Para  la  fijación  de  honorarios  tendrá  en  cuenta  lo  estipulado  en  el  Acuerdo
1518 del 28 de Agosto de 2002,  expedido por el Consejo Superior de la Judicatura -Sala
Administrativa.Librese el respectivo despacho comisorio.
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RAD. 027 2018 00441  00
AUTO No.122
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de Enero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-   Por   secretaría,   LÍBRESE   DESPACHO   COMISORIO,   COMISIONANDO   A   LOS   JUZGADOS
PROMISCUOS   MUNICIPALES   DE   FLANDES   TOLIMA  -   REPARTO   para   que   ordene   a  quien
corresponda   lleve   a   cabo   la  diligencia   de   SECUESTRO     del   vehículo     de   placas   HZT-886  de

propiedad  del  demandado  CAMPO  HOMERO  ARELLANO  CASTILLO    identificado  con  C.C.  No.
16.618.556,  se  faculta   al   comisionado   para  subcomisionar  y  designar  secuestre.   Notifiquese  su
nombramiento  de  conformidad  con   la   Ley  446  de   1998  en   sus  Art.  2,  4,   9.   Para  la  fijación  de

honorarios  tendrá  en  cuenta  1o  estipulado  en  el  Acuerdo  1518  del  28  de Agosto  de  2002,  expedido

por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  -  Sala  Administrativa.Librese  el  respectivo  despacho
comisorio,
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RAD.  0212012 00177 00
AUTO No.76
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  15 de Enero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  Por secretaría,  reproducir los oficios  No.  02-178 y 02-179,  obrante a folios 56 y 57.

2.-  NO  ACCEDER       al   reconocimiento  de   personería  jurídica   otorgado   por     la   parte
demandada,  toda  vez  que  el  señor  EDGAR  MAURICIO  LASSO  MEDINA  no  ostenta  la
calidad de abogado.

3.-Acéptese  la  autorización  otorgada  por  la  demandada  al  señor    EDGAR  MAURICIO
LASSO    MEDINA,        identificado    con    (C.C.    No.    14.466.454)    para    retirar   los   Cwicios
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RAD.027 2017 00575 00
AUTO  No.114
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  15 de Enero de 2.020

En atención a la solicítud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)  y  cualquier título,  qim  pertenezcan  a  la  demandada  LILIANA  MAYOR  REBELLON
(C.C.31.177.267)  en  el  banco  MUNDO  MUJER.  LIMhESE  EL  EMBARGO  A  LA  SUMA
DE $16.126.600.oo

Por  secretaria,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,   para  que  se
tomen  las medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósitos judiciales  No.  76  001  2041700  y  códúo  de  dependencia  No.
760014303000          del  Banco Agrario de esta  ciudad y para este  proceso  los dineros que
se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto.  AsÍ  mismo  entéreseLe  que  se  abstenga  de
efectuar  la  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  Úualmente  téngase  en  cuenta  los
topes de inembargabilidad señalados en el artículo  126 del  Decreto 663 de  1993,  Estatuto
Orgánico del  Sistema  Financiero,  el  Decreto  0564 de  1996,  específicamente el  contenido
de  la  Carta  Circular  Nro.  096  del  9  de  octubre  de  2013 emanada de  la  Superintendencia
Financiera.
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RAD.02 2017 00399 00
AUTO  No.115

JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,15 de Enero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUEL-VE:

.DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)   y   cuak]uier   título,   que   penenezcan   a   la   demandada   YOHANA   CAROLINA
VELASQUEZ   ORTIZ(C.C.66.755.871)   en   el   banco    MUNDO   IUIUJER.    LIIVIÍTESE    EL
EMBARG0 A LA SUMA DE $13.794.022.oo

Por  secretaria,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaría,   para  que  se
tomen las medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósnos judiciales  No.  76  001   2041700  y  código  de  dependencia  No.
760014303000          del  Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que
se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto.  AsÍ  mísmo  entéresele  que  se  abstenga  de
efectuar  ha  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  igualmente  téngase  en  cuenta  los
topes de inembargabilidad señalados en el aticulo  126 del  Decreto 663 de  1993,  Estatuto
Orgánico del  Sistema  Financiero,  el  Decreto  0564 de  1996,  específicamente el  contenido
de  la  Caria  Circular  Nro.  096  del  9  de  octubre  de 2013 emanada de  la  Superintendencia
Financiera.
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RAD.005 2010 00824 00
AUT0  No.118
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  15 de Enero de 2.020

En atención a la solicftud precedente,  el Juzgado,

RESUELVE:

.DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT) y cuak]uier título,  que pertenezcan al demandado   HECTOR  EDUARD0 lvIURILLO
AMEZQUITA   (C.C.6.403.828)   en   el   banco  W  SAS.   LIMÍTESE   EL   EMBARGO  A   LA
SUMA DE $140.000.000.oo

Por  secretaría,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,   para  que  se
tomen  las medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósftos judiciales  No.  76  001  2041700  y  códúo  de  dependencia  No.
760014303000          del  Banco Agrario de esta  ciudad y para este  proceso  los dineros que
se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto.  AsÍ  mismo  entéreseLe  que  se  abstenga  de
efectuar  la  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  Úualmente  téngase  en  cuenta  los
topes de inembargabilidad señalados en el artículo  126 del  Decreto 663 de  1993,  Estatuto
Orgánico del  Sistema  Financiero,  el  Decreto 0564  de  1996,  específicamente el  contenido
de  la  Carta  CircuLar  Nro.  096 del  9 de  octubre  de  2013  emanada  de  la  Superintendencia
Financiera.
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RAD.007 2011  00627 00
AUTO  No.117

JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,15 de Enero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)   y   cuak]uier   título,   que   pertenezcan   al   demandado      BERNARDO   GUSTAVO

:sE#oQquuEza::#:.sL,`fí:Els6E5ÉiE#ÉÁRás;TfasdueúsúAbaDIÉ?Sn£:o#i#*asend

Por  secretaria,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,   para  que  se
tomen las medídas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósítos judiciales  No   76  001  2041700  y  códúo  de  dependencia  No.
760014303000          del  Banco Agrario de esta ciudad  y para este proceso los dineros qiri
se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto.  Así  mismo  entéresele  que  se  abstenga  de
efectuar  la  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  igualmente  téngase  en  cuenta  los
topes de inembargabilídad señalados en el anículo  126 del  Decreto 663 de  1993,  Estatuto
Orgánico del  Sistema  Financiero,  el  Decreto  0564 de  1996,  específicamente el  contenído
de  la  Carta  Circular  Nro.  096  del  9  de  octubre de  2013 emanada  de  la  Superintendencia
Financiera.

®



RAD. 008 2017 00138 00
AUTO  No.116
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  15 de Enero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-POR SECREATRÍA,  sírvase  corregir el  despacho  comisorio  No.113,  dando  alcance  a
lo ordenado mediante auto  No.  7052 del  14 de  Noviembre de 2.019.

Jqo SEGUND0  EJECUCION lvIL MUNICIPAL

En  Estado  No.QLde  hoy  se  notifica  a
anteriol..

Fecha       17DE  ENERODE2.020

L-:":?V3`:3:;e4i::.Í;.!:;,É;Í;i;|Éí;

s  partes  el  auto

®
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RAD. 022 2015 00165 00
AUTO  No.113
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
SsantLago de Cali,  15 de Enero de 2.020

En atención a la solicftud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  LÍBRESE  oficio  a  la  SECRETARIA  DE  MOVILIDAD  DE  SANTIAGO  DE  CALl  y  a  la
POLICIA   NACIONAL   AUTOMOTORES,   a   fin   de   que   efectúe   el   DECOMIS0   de   los
vihículos de placas CED1129 v CEC670, de propiedad del demandado HUGO GERARD0
MEJIA MONTES,  identmcado con  C.C.14.944.901.  Por secretaria  líbrese oficio.

Cumplido lo antericm se procederá a decretar el secuestro.

JUZGADO SEGÚND0 EJE

En  Estado  No.Jide  hoy se n
anterior.

CloN  CML MUNICIPAL

tifica  a  las

Fecha      17DEEllERO DE2.02o

panes  el  auto

®
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RAD.009 2009 01317 00
AUT0 No.120
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de Enero de 2.020

En atención a la solicftud precedente,  el Juzgado,

RESUELVE:

.DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)   y   cualquier  título,   que   pertenezcan      al   demandado   JUAl\l   CARLOS   GARCÍA
VELASCO,   (C.C.16.744.011)   en  el   banco  W  S.A.S.   LllvliTESE   EL   EMBARG0  A  LA
SUMA DE $66.000.000.oo

Por  secretaria,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,   para  que  se
tomen las medídas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósftos judiciales  No.  76  001   2041700  y  código  de  dependencia  No.
760014303000          del  Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dirmros que
se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto.  AsÍ  mismo  entéresele  que  se  abstenga  de
efectuar  La  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  igualmente  téngase  en  cuenta  los
topes de inembargabilidad señaladc€ en el aticulo  126 del  Decreto 663 de  1993,  Estatuto
Orgánico del  Sistema  Financiero,  el  Decreto  0564 de  1996,  específicamente el  contenido
de  la  Carta  Circular Nro.  096  del  9  de  octubre  de 2013 emanada  de  la  Superintendencia
Financiera.

®
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RAD. 0112017 00777 00
AUTO No.121
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de Enero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-POR SECREATRÍA, reproducir el despacho comisorio No. 02-039 obrante a folio 70.

®
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RAD.  022 2013 00913 00
AUTO No.101
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En atención a la solicitud que antecede de entrega de depósitos judiciales y de terminación
del  proceso presentada por la apoderada judicial de la  parte actora, teniendo en cuenta  1o
dispuesto en el Art.  461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARiA -AREA  DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago a  la
parte     ejecutante     a     través     de     su     apoderada     judicial     Dra.      ROCIO     ARDILA
ROJAs identificado(a)   con   Cédula   de   ciudadanía   Número   66819180,   de   los   títulos
judiciales por la suma de $1.086.942,oo,   relacionados a continuación:

Número del       Documento
Título            Demandante

469030002458123        8903127558

469030C02473856        8903127558

®

Nombre                        Esüdb

FONDO  DE  EMPLEADOS
FETRABUV
FONDO  DE  EMPLEADOS
FETRABUV

lMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constiuición

0311212C)19

09101 Í2020

Fecha
dó

Pago
NO

ApllcA
NO

APLICA

$ 543 471,00

$ 543 471,00

$
1  086 942.CX)

Lo anterior de conformidad  a  lo  ordenado en  el  auto  No.  8031  del  26 de octubre de 2017
(Fol.102  C.1).

2.-  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por
pago de la obligación demandada.

3.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presen{e proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

4-En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término
de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466
del  C.G.P

5.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con  lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la pahe interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas



EiEzi

RAD.  08-2012-00130-00

AUTO   No.   126.

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECucloN  CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali,15 de Enero de 2020.

En  atención  a  la  solic.rtud  que  antecede  del  apoderado  del  Banco  Colpatria  de
terminación  del   proceso  concemiente   únicamente  a  la  obligación  del   Banco  Colpatria,
teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461   del  C.G.P  lení.endo  en  cuenía  que  e/
cliente  canceló la  suma de  $3 900 000.oo  acogiéndose  a  los  planes de  condonación  que
el  Banco  otorgaba  a  sus  clientes  para  abril  de  2017"  ,  por  constiderar  proceclen\e  lo
solicmo, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO,  frente  a  la
obligación   del   demandado   respecto   del   acreedor   Banco   Colpatria   S.A.,    debiendo
continuar   el   Droceso   Dor   los   derechos   del   crédito   aue   eiecutivamente   cobra
CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.

JUZGADO  SEGUNDO  EJEcllcI0N  CIVIL
MUNICIPAL

En  Estado  l\lo.        05          de  hoyse  notifica  a  las
partes el auto anterior.

f-..  |í.#vffi¡#gn
c`ñriifLi  r=;i  ; . i .-`dc, `€E bya  c~_I.. C
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RAD. 009 2014 00893 00
AUTO  No.112
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,15 de enero de 2020

En virtud de la anterior petición éste despacho judicial de conformidad con el artículo 448 y
452 del  C.G.P.,

RESUELVE:

1.-Señalar la hora de las 8:00 AIvl del dia Q2 del mes de aE[i! del año 2Q2Q para que tenga
lugar k] dilúencia de remate de la cuota parie que le corresponde al demandado JANETH
HERNANDEZ  CRUZ,  esto  es,  25%,  sobre el  bien  inmuebLe,  identmcado  con  la  matricula
inmobilíaria Nro.  370-146749 de la Oficina de  Registro de  lnstrumentos Públicos de Cali.

2.-  La  dilúencia  comenzará  a  La  hora  antes  indicada  y  m  se  cerrará  hasta  que  haya
transcurrido  por lo  mencx5  una  hora desde su  inicio,  siendo  postura admisible  la  que cubra
el  70% del total  del avalúo  (art.  448 del C.G.P.) y  postor hábil  quien  previamente consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibidem).  Dilúencia  que  se  realizará  conforme  a  lcL+
lirmamientos  previstos  en  el  artículo  452  ejúsdem.  Por Secretaria  realícese  el  respectívo
avst.

3.-Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la foma y términos del Art. 450 del
Código  General   del   Proceso.   Advirtiéndole  aue  deberá  alleaarse   una  coDia  o   la
constancia de la Dublicación del aviso deberá alleaarse un certificado de tradición v
libertad  del  inmueble.  exDedido  dentro del  mes  anterior a  la fecha  Drevista  Dara  la
diliaencia de rernate.

i-.i.ii.ññH-.i=:..-`-:.`..!--:-..--±.-¡HHH
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RAD.  032 2015 00308 00
AUTO No.110
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
apoderada judicial de parte demandante, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERIvllNACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por
pago de la obligación demandada.

2.-ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del C.G.P

4.-  Efectuado   lo  señalado  en   el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con  lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas

5.-CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

®
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RAD.  032 2018 00544 00
AUTO No.109
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En atención  a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIO a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación demandada,

se ordena a la señora CATALINA MERA LOPEZ allegue a este despacho el poder a ella otorgado por

el  Dr.  Juan  lgnacio  Castro  González y el  Cenificado de  Existencia  y  Representación  Legal  de  lTAU

BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.  en  el  cual  se  acredite  la  calidad  de  Representante  Legal.

®
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RAD.  015 2017 00197 00
AUTO No.108
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,15 de enero de 2020

En atención al escrito que antecede del  pahe demandante coadyuvado por la demandada
señora   DIANA  MARCELA  RIVADENEIRA  MIRANDA  y  la  petición  de  terminación  del

proceso frente a  la misma,  debiendo continuar el  proceso contra  las demás demandadas,
esto  es,  LINA  IVIARCELA  JORDAN  YEPES  Y  IVIARIA VICENTA  VALERO  OVIEDO,  por
considerar procedente lo solicitado, el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERIvllNACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, frente
a   la  demandada  DIANA.MARCELA  RIVADENEIRA  MIRANDA,  debiendo  continuar  el

proceso   contra   los  señores   LINA   MARCELA  JORDAN  YEPES  Y   MARIA  VICENTA
VALERO OVIEDO.

2.- En consecuencia,  de lo anterior, SE 0RDENA EL LEVANTAIvllENTO de la  medida de
embargó decretadas a la señora DIANA MARCELA RIVADENEIRA MIRANDA.

3.   En   caso  de  existir  embargo   de   remanentes  en   contra  del   señor  o  de   llegarse  a

perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  asunto,  procédase  por  secretaría
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RAD.  017 2016 00607 00
AUTO  No.103
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,15 de enero de 2020

Teniendo en cuenta que la presente demanda Ejecutiva singular presentada por la curadora
ad-litem  para el cobro de honorarios, se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

1

®

A.-ORDENAR  al  BANCO  DE  BOGOTA  pagar  a  favor  de  la  abogada  DIANA  CECILIA
BAHAMON  CORTES  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  del  presente
proveído las siguientes sumas de dinero:

1.-Por la suma de doscientos mil  pesos ($200.000,  oo) Contenidos en el auto interlocutorio
No.125 del 22 de enero de 2019,  correspondiente a  los  honorarios definitivos.

2.-  Por  concepto  del  interés  legal  fijado  al  seis  (06)  por ciento  anual  conforme  al  artículo
1617  del  Código  Civil,  sobre  la  suma  relacionada  en  el  numeral  anterior,  desde el  25  de
enero de 2019.

8.- Notifíquese el  presente  proveído  a  la demandada  por estado,  al tenor de  lo dispuesto
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RAD.  023 2018 00635 00
AUTO  No.102
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

Agregar sin  consideración  la  petición  que  antecede,  como  quiera  que  mediante  auto  No.
7462 de fecha 05 de diciembre de 2019 se decretó la terminación del presente proceso por
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RAD.  024 2016 00839 00
AUTO No.104
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,15 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-RECONOCER personería al  Dr   BELISARIO SANCHEZ MORA identificado(a) con
Cédula de ciudadanía Número 79395040 y T.P No. 240347  del C.S. de la J, para actuar
en nombre de la parte actora en los términos del memorial poder que antecede.

2.-  NO  ACCEDER  a  la  solicitud  allegada  por  la  Representante  Legal  de  CALIPARKING
MULTISER  S.A.S.,   toda  vez  que  el   pago  de   bodegaje   no   hace   parte  de  las  costas
procesales.  No  obstante,  lo  anterior,  dichos  gastos  se tendrán  en  cuenta  en  el  momento
procesal oportuno.

3.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el formulario de liquidación de impuesto

®
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RAD.16-2016-00569-00

AutoNo.127.

JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali,15 de Enero de 2020.

En  escrito  que  antecede  del  Centro  de  Conciliación  FUNDAFAS,  solicita  la
remisión    del    presente    proceso    Ejecutivo    Singular    de        ORANCY    ALVEAR
ZULUAGA  contra  ALBA  LUCIA  SOLARTE  RIOS,  para  incorporarlo  al  proceso  de
LIQUIDACIÓN    PATRIMONIAL   DE    PERSONA   NATURAL   NO   COMERCIANTE

RAD.  04-2019-01096-00.

R E S U  E L V E:

1.  REMITASE  la  presente  actuación  en  el  estado  en  que  se  encuentra  al
Juzgado  04   Civil   Municipal   de  Cali,   el   presente  proceso   Ejecutivo   Singular  de

ORANCY    ALVEAR    ZULUAGA    contra    ALBA    LUCIA    SOLARTE    RIOS,    para

NÁir5:rÁloNoa:ophoECÉi:ANdTeE :ÁQD',oD4?2Cj89Tol:á6T-5:MON,AL    DE    PERSoNA

2.  Ordenase el  levantamiento de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el

proceso,   las  cuales   han  de  quedar  a  disposición   del  trámite  de  LIQUIDACIÓN
PATRIMONIAL  que  adelanta  el  Juzgado  04    Civil  Municipal  de  Cali.  Líbrense  los
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RAD. 035'2018 00344 00
AUTO No. 88
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero\ de 2020

Como quiera que en el  presente  proceso se encuentra  pemdiente revisar la  liquidación  de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera que  la tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
vALOR S  10.791.811,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA l)E  INICIO 14-mar-1 8

DIAS 16

TASA  EFECTIVA 31,02

FECHA DE CORTE 3 0-oct-19

DIAS 0
TASA  EFECTIVA 28,65
TIEMP0 DE MORA 586
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $  10.791.811
SALDO INTERESES $ 4.583.930

DEubA TOTAL S  15.375.741

En  virtud  de  lo  anterior,   MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aqui se cobra la
suma de $15.375.741, oo Mcte



•/,`,

RAD.  030 2019 00452 00
AUTO No. 94
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

.-  En  viriud que  ninguna de  las  partes  dentro del término  legal formularon  objeciones a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley  1564  DE 2012),  APROBAR  la  aludida  liquidación  en  la  cantidad de $10.494.125,
oo Mcte.
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RAD. 017 2018 00204 00
AUT0 No.77
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  15 de Enero de 2.020

En  atención a la solicitud que antecede y conformidad  a  lo  preceptuado en el artículo 286
del  C.G.  del  Proceso,  se  sirve  corregir  la  providencia  N°  77561  del  09  de  Diciembre  de
2.019,   proferido  por  este  despacho,   visible  a  folio  54  del   presente  cuademo,   en  el
sentido de indicar que numero de radicación del proceso terminado en el Juzgado  12 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Cali  es el
se indicó en  dicho auto.

®

012  2019 00059 00 y no el 017 2018 00204 00 como

juzGADo sEGUNDo EjEcucloN crvlL N'CIPAL
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RAD. 005 2019 00347 00
AUTO No. 95
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,15 de enero de 2020

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal formularon  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho,  teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APR0BAR la aludida liquidación en la cantidad de $27.091.477,42
Mcte.
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RAD.  007 201100335 00
AUTO No. 97
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-.  Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista
a folio  36    C.1   (Auto  que  la  aprueba  Fol.  38  C.1),  y en  atención  a  la  liquidación  adicional

presentada  por  la  parte  actora,  se  advierte  que  aquélla  fue  presentada  sin  apego  a  la
ritualidad   procesal   aplicable   para   el   caso,   en   virtud   de   que   no   fue   aportada   en   las
oportunidades procesales  señaladas  en  la  ley,  específicamente en  los artículos 446,  447,
448,  y 461  del C.G.P,  EN CONSECUENCIA,  el  Despacho dispone,  NO TENER en cuenta
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RAD.  010 2019 00004 00
AUTO No. 96
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

Como quiera que en  el  presente proceso se encuentra  pendiente  revisar la  liquidación  de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la  tasa  utilizada  para  liquidar  los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior,  el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

TIEMPO DE MORA
FECH^ DE INICIO 25-ago-18

DIAS 5
TASA  EFECTIVA 29,91

FECHA DE CORTE 30-oct-19

DIAS 0
TASA  EFECTIVA 28,65
TIEMP0 DE MORA 425
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 13.747.503
lNTERESES $ 4. I 88.406

DEUDA TOTAL S  1 7.935.909

En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $17.935.909, oo Mcte

-



`.`

RAD.02 2012 00534 00
AUTO  No.119
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,15 de Enero de 2.020

En atención a la solicjtud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  AGREGAR     el   Oficio   No.   02-2950   del   14   de   Noviembre   de   2.019   sin   diligenciar,
allegado  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte  actora,  indicando  que  en  la  empresa  se
rehúsan  a  recibirlo  por estar liquidada.

®
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RAD.  008 2012 00248 00
AUTO No. 98
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-.  Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista
a folio 84-88  C.1  (y en atención a la liquidación adicional  presentada por la parte actora,  se
advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso,
en  virtud  de  que  no  fue  aportada  en  las  oportunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,
específicamente en los artículos 446,  447,  448, y 461  del C.G.P,  EN CONSECUENCIA,  el

®
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RAD.  012 2010 00246  00
AUTO No. 99
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.- .  Como quiera que el  presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista
a folio 69-70   C.1  y en  atención  a  la  liquidación  adicional  presentada  por la  parte actora,  se
advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso,
en  virtud  de  que  no  fue  aportada  en  las  oportunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,

®



En

®

RAD.  012 2010 00246 00
AUTO  No.100
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,15 de erero de 2020

En atención a la solicftud de terminación  del  proceso presentada  por La  parte demandada,
el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   NEGAR   la   solicftud   de   terminación   del   proceso   por   pago   total   de   la   obligación
presentada  por la  parte ejecutada,  toda vez que si  bien  allega  recibo de consúnación  por
la suma de #.465.200,oo  por concepto de  costas  procesales  (Fol.  348)   y $281.186.000,
c®   por  lk]uk]ación  de   crédfto   aprobada,   esta   úmma   se   encuentra   aprobada   al   19   de
septiembre  de  2019,  considerando  iiecesario  actualizarla.  lo  anterior     conforme  a  lo
dispuesto en el  inciso segundo del Art.  461  del C.G.P  "S/ ex/.sÍ/éren /ft7udac/ones e/} ñ/me
del crédito y de las costas, v el eiecutado Dresenta liauidación adicional a aue hubiere
!¿±ggLacompañada del título de consignación de dichos valores o Órdenes del juzgado, el
juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella . . ."  F`esalkado fuera del
texto  Original.

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los
títulos judiciakgs  a  la  parte demandante  Señor(a)  MIRYAr\l  ERAZO  DURAl\l  identificado(a)
con  Cédula  de  ciudadanía  Número  66733468 ...,  de  los títulos judiciales,  por La  liquidación
de  costas,  la  suma  de  $2.465.200,oo  (Fol.106   Cno.1)   y  por la  lk7udación  de  crédfto  la
suma de  $281.186.000,oo  (Fol.117  Cno.1)  para  un total  de   $283.651.200,  los  cuales  se
relacionan a continuación:

Núrriero del          Documen€o
Tí"Io             Demandante

469030002466627      6072011

469C)3C)002466628      6072011

Nombre                        Estado

ALVAR0  DELGA00
ZORRILLA
ALVARO  DELGAD0
ZOFiRILLA

Fecha
Constitución

lMPRESO  ENTREGADO              18/12/2019

lMPRESO  ENTREGADO               18/12/2019

Fecha
de                 Valor

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA

$ 2 465 200,00

$ 281   186  000,OC)

$
283 651  200.CX)

3.-Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de la ejecutoria de La presente
providencia manmeste expresamente si con lo pagado se cubre el crédfto, de no ser asi se
sirva apohar líquidación de crédíto actualizada a la fecha confome al artículo 446 del C.G.P.
o  en  su  defecto  proceda  la  Darte  eiecutada  conforme  a  lo  disDuesto  en  el  inciso

=.i`EÑmñ.:-..-`--.-HEEm
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RAD.  09-2010-00852-00
AUTO   No.    132.

JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020.

Vistas  las  solicitudes     que  anteceden  de  las  partes,   respectivamente,   y

como quiera que se se cometió  otro error de digitalización  en  el  numeral  segundo

del auto 6819 del 01  de  Noviembre de 2019, de oficio y conforme a  lo señalado en

el An.  286 del C.G.P., el  Despacho procede a corregir la falencia,  indicando que el

número  de  la  cédula  de  ciudadanía  del  demandante WALTER  LOPEZ  QUICENO

es 70.828.994, y no como se indicó en el auto citado 31.288.436.,oo.

Frente a  la  solicftud  de entrega de títulos  refendos en el  petitorio de fecha 5

de  Diciembre de 2019,  c/e /a parie demandada,  el Juzgado informa que el título de

depósfto     judicial      No.      469030001985430      fue      convertido      al      título      No.

469030002441879,   por  valor  de   $275.000.oo.   ordenado   pagar  en   el   numeral

primero  del  auto  No.  6819  de  fecha  1  de  Noviembre  de  2019.  Ver  Fl.  241   Fte  y

Vto.  De  igual  foma  el  título  de  depósito  judicial  No.  469030001985432  por  valor

de $2.300.000.oo convertido al título No. 469030002441880; y el título de depósfto

Judicial  No.  46903000469030002003949  por  valor  de  $740.000,oo  convenido  al

título 469030002441881.

Respecto  del  título  de  depósfto  Judicial  No.  469030001995163  por valor de

$2.920.013,oo,  fue  ordenado  pagar  al  adjudicatario  JUAN  CARLOS  MONTOYA

ROMERO.  Ver Folio451  y s.s.

En  cuanto  al  título  de  depósito judicial  No.  469030001995181   por valor  de

$9.301.524,oo,  por  valor  de  $9.301.524,  se  ordenó  el  pago  y  fraccionamiento  en

los  numeral  1° y 2° de  la  parte  resolutiva del  auto  No.  6819 del  1  de  Noviembre de

2019.  Fl.  532  y s.s.

lí/



Se  ordenará  a  la  secretaria  área  de  depósfto  judicial    disponga  el  pago,

previa  verfficación  de  su  existencia  por  valor  de  $2.707.700.oo.   Para  el  efecto
realice la entrega del título de depósfto Judicial  No.  469030001995176.

Se AGREGARÁ  para  que  obre y  conste el  reporte de títulos  expedido  por
el  Banco Agrario.

En mérito de lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

1.  CORREGIR  el  numeral  numeral  segundo  del  Auto  No.  6819  del  01  de

Noviembre   de  2019   Fl.   532  y  s.s.),   indicando  que  el   número  de   la   cédula   de

ciudadanía  del  demandante  WALTER  LOPEZ  QUICENO  es  70.828.994,  y  no

como  se  indicó  en  el  auto  citado  31.288.436.,oo.  De  Úual  foma  que  el  título  de

depósito  judicial   sea   expedido   a   nombre   de   su   apoderado  judicial   Dr.   JUAN

CARLOS  MONTOYA ROMERO T.P.  276.151  DEL C.S.J.  C.C.#  16.742.987.  Quien

Posee la  facultad de recibir y lo solicftó en el escrito que antecede.

2.  Frente a la solicftud de entrega de títulos referidos en el  petítorio de fecha

5  de  Diciembre  de  2019,  de  la  parte  demandada  el  Juzgado  infoma  que  el  título

de    depósfto    judicial     No.     469030001985430    fue     convertido     al    titulo     No.

469030002441879,   por  valor  de   $275.000.oo.   ordenado   pagar   en   el   numeral

primero  del  auto  No.  6819  de  fecha  1   de  Noviembre  de  2019.  Ver  Fl.  241   Fte  y

Vto.  De  Úual  foma  el  título  de  depósito  judicial  No.  469030001985432  por  valor

de $2.300.000.oo convertido al título  No. 469030002441880;  y el título de depósfto

Judicial  No.  46903000469030002003949  por  valor  de  $740.000,oo  convertido  al

títuk) 469030002441881.

Respecto  del  títuLo  de  depósito  Judicial  No.  469030001995163  por valor de

$2.920.013.oo.  fue  ordenado  pagar  al  adjudicatario  JUAr\l  CARLOS  MONTOYA

ROMERO. Ver Folio451  y s.s.

En  cuanto  al  título  de  depósíto  judicial  No.  469030001995181   por  valor  de

$9.301.524,oo,  por  valor  de  $9.301.524,  se  ordenó  el  pago  y  fraccionamiento  en



los  numeral  1° y 2° de  la  parte  resolutiva  del  auto  No.  6819 del  1  de  Noviembre de

2019.  FI.  532  y s.s.

3.  Se  ordena  a  la  secretaría  área  de  depósfto  judicial    disponga  el  pago,

previa  verificación  de  su  existencia  por  valor  de  $2.707.700.oo.,  a  favor    de  la
parte  demandada   LUZ  MARINA  GALEANO   GOMEZ  C.C.#31.288.436.   Para  el
efecto  realice ka entrega del título de depósfto Judicial  No. 469030001995176.

4.   AGREGAR  para que obre y conste el  repone de títulos expedido por el

®
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RAD.  023 2016 00145 00         ``
AUTO  No.128
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Calil 5 de Enero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-TÉNGASE.por    revocado    el    poder    conferido    por    la    pade    actora,    al    abogado
CARLOS ALBERT0 SANCHEZ CUELLAR.

2.-  RECONOCER  personería  a  la  Doctora  JllvIENA  BEDOYA  GOYES  identificada  con
cédula de ciudadanía  No.  59.833.122 y T.P  No.178.722 del C.S.  de la J,  para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante, TUYA S.A. de conformidad con los términos del
memorial poder que antecede.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS

®
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RAD. 002 2016 00219 00
AUTO No.129
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Calil 5 de Enero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-TÉNGASE    por    revocado    el    poder    conferido    por    la    parte    actora,    al    abogado
CARLOS ALBERTO SANCHEZ CUELLAR.

2.-  RECONOCER  personería  a  la  Doctora  JIMENA  BEDOYA  GOYES  identificada  con
cédula de ciudadanía  No.  59.833.122 y T.P  No.178.722 del C.S.  de la J,  para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante,  TUYA S.A. de conformidad con los términos del
memorial poder que antecede.

®
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RAD. 005 2012 0063100
AUT0 N°.130
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,15 de Enero de 2.020

En atención al escrito que antecede,  el Juzgado

RESUELVE:

.-AGREGAR  y  PONER  EN  CONCIMIENTO  de  las  partes  el  acta  de  diligencia  secuestro
del   bien   inmueble   identificado   con   M.l.   No.   370-362869     allegado   por  la   Alcaldia   de
Santiago de Cali-Secretaría de Seguridad y Justicia.

-®
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RAD.  010 2006 00796 00
AUTO No.111
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-De conformidad con lo dispuesto en el Ah. 444 del C.G.P. CORRASE traslado a la parte
demandada  en  el  término  de  diez  (10)  días  del  AVALÚO  CATASTRAL  del  inmueble
distinguido  con   la   matricula  inmobiliaria   No.   370455604  de  la  Oficina  de  Registro  de
lnstrumentos  Públicos de Cali,  por la  suma de $37.752.300,  ool que corresponde  al  25%
de  los derechos que  posee el  demando sobre dicho  inmueble, término durante el  cual  los
intei.esados pueden presentar sus observaciones

2.-  AGREGAR a los autos para que obre y conste el Certificado Catastral del bien inmueble
distinguido con  FMl  370-455604,  allegado por la apoderada judicial de la parte actora. y los

iiiiiii-i''''':_:--_:'ÑEmH

CER  CATASTRAL $125.841.000,oo

50% $62.920.500,oo

100% AV CATASTRAL $188.761.500,oo
20% QUE  LE

$37.752.300,ooCORRESPONDE  AL  DDO.
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RAD.  032 2018 01007 00
AUTO No.107
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  NO ACCEDER al  reconocimiento de  personería jurídica,  toda vez que el  señor MARIO
ENRIQUE SUAREZ CUEVAS no ostenta la calidad de abogado,  por lo mismo no se tienen

-:``-;:``---`=--==:::':=:t`
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RAD.  017 2013 00623 00
AUT0 No.106
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,15 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-.  Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista
a  folio  40   C.1  y  en  atención  a  la  liquidación  adicional  presentada  por  la  parte  actora,  se
advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso,
en  virtud  de  que  no  fue  aponada  en  las  oportunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,
específicamente en  los artículos 446, 447, 448,  y 461  del C.G.P,  EN CONSECUENCIA,  el

®
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RAD.  008 2012 00248 00
AUTO No.105
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  15 de enero de 2020

En atencióii a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-.  Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista
a  folio  48   C.1  y  en  atención  a  la  liquidación  adicional  presentada  por la  parte  actora,  se
advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso,
en  vinud  de  que  no  fue  aportada  en  las  oportunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,
específicamente en los artículos 446,  447, 448, y 461  del C.G.P,  EN  CONSECUENCIA,  el

®


